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RESOLUCIÓN 63E/2024, de 7 de marzo, del Director Gerente del Instituto Navarro del Deporte
y de la Actividad Física, por la que se aprueba la inscripción en el Registro del Deporte, de la
modificación del artículo 4º de los Estatutos del Club Deportivo Xota Fútbol Sala, inscrito con el
número 188, por el que se establece que el domicilio social será a partir de ahora Calle Doctor
López-Sanz, 2 A, código postal 31011 de Pamplona.

REFERENCIA: Código Expediente: 0000-RES1-2024-000237

UNIDAD GESTORA: Departamento de Cultura, Deporte y Turismo
Subdirección de Atención a Entidades y Rendimiento Deportivo
Entidades y Rendimiento Deportivo
Teléfono: 848427855
Dirección: Plaza Aizagerria, 1 - 31006 PAMPLONA
Correo electrónico: rentidad@navarra.es

Vista la solicitud presentada por Dña. Idoya Echeverria Valcarlos para que se proceda
a la aprobación del cambio en el citado artículo, conforme a lo dispuesto en el Decreto Foral
80/2003, de 14 de abril por el que se regulan las Entidades Deportivas de Navarra y el Registro
de Entidades Deportivas, y en la Ley Foral 15/2001, del Deporte de Navarra y en la Ley
Orgánica 1/2002, de 28 de marzo, reguladora del derecho de Asociación. Igualmente, el citado
Club Deportivo comunica que se adoptó el acuerdo de que esta dirección conste como
domicilio fiscal del Club, para su comunicación al Departamento de Economía y Hacienda.

Teniendo en cuenta el informe favorable de la Subdirección de Atención a Entidades y
Rendimiento Deportivo por el que se propone su aceptación.

Considerando lo establecido en el artículo 63 del Decreto Foral 80/2003, de 14 de
abril, por el que se regula el Registro de Entidades Deportivas de Navarra

En consecuencia, en virtud de las facultades que me han sido atribuidas por el Decreto
Foral 80/2003, de 17 de marzo, por el que se regulan las Entidades Deportivas y el Registro de
Entidades Deportivas de Navarra y por el Decreto Foral 257/2023, de 15 de noviembre, por el
que se aprueban los Estatutos del Instituto Navarro del Deporte y de la Actividad Física

RESUELVO:

1. Aprobar la inscripción de la modificación del artículo 4º de los Estatutos del Club
Deportivo Xota Fútbol Sala, inscrito con el número 188, por el que se establece que el
domicilio social será a partir de ahora Calle Doctor López-Sanz, 2 A, código postal
31011 de Pamplona.

2. Notificar la presente Resolución a la Federación Navarra de Fútbol y al Club Deportivo
Xota Fútbol Sala haciendo constar que no agota la vía administrativa y que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de Cultura, Deporte y
Turismo, en el plazo de un mes contando a partir del día siguiente al de su notificación.

3. Trasladar la presente Resolución a la Subdirección de Atención a Entidades y
Rendimiento Deportivo, a la Sección de Administración y Gestión del Instituto Navarro
del Deporte y de la Actividad Física y a la Sección de Asistencia al Contribuyente del
Departamento de Economía y Hacienda.

Pamplona, 7 de marzo de 2024
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el Director Gerente del Instituto Navarro del Deporte y de la Actividad Física
Jorge Aguirre Oviedo
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